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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su a u g u s t a  Hermana la Serení- 
sitna Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
t a n t e  salud.

PARTE NO  OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

«OBIERNO G E N E R A L .

M inisterio de J u stic ia  é  Instrucción públicd .

Habiendo llamado justamente la atención pública los ho r
rorosos asesínalos del súbdito de S> M . B. D. Florencio E g e r -  
on y  su muger Doña Tnes E d u a rd ,  el Excmo. Sr. Presidente 
provisional de la República  dispuso inmediatamente que se 
practicasen con la debida actividad todas las diligencias con
tenientes en averiguación del autor ó autores de tan grave cri
men , imponiéndose.les en seguida las penas á que luesen a cre e 
dores , para que se viese asi que se hallan en puntual obser
vancia en la República  las leyes protectoras de la seguridad in
dividual dp todos los habitantes. E l  Presidente ha visto con el 
mayor sentimiento que nada de esto se ha conseguido hasta el 
ha , acaso porque el juez que comenzó á formar el proceso no 
ha podido ocuparse de él con toda la atención qurt corres
ponde por acudir al despacho de las demas causas que 
abran en su juzgado; y  deseando S. E . remover cualesquiera 
obstáculo que se ofrezca p arala  mas pronta administración de 
justicia en este asunto , y  que no sufra el menor atraso la ca u
sa mandada instruir sobre aquellos asesinatos , ha resuelto que 
un juez se encargue exclusivamente de proseguirla hasta su 
conclusión, y  pronunciar en ella la sentencia que corresponda 
en justicia; y  estando muy satisfecho S. E . del celo de V .  S. 
por la mas pronta y  recta administración de justicia, de que 
tiene dados tantos y  tan repetidos testimonios, asi como de su 
notoria instrucción en la ciencia del derecho, y  su infatiga
ble actividad en el servicio público , lia tenido á bien dis
pensar por esta vez y  para el presente caso , usando de las 
facultades que le concede la sétima de las bases acordadas en 
T a c u b a y a ,  la observancia de la ley  de 23 de M ayo  de 18^7 
en la parte que previene que sean distintos los jueces de lo c i
vil y  de lo criminal; y  dispone que V .  S. continúe en la forma
ción y  sustanciacion de la causa indicada hasta sentenciarla 
definitivamente, para lo cual se le remitirán por el juez de lo 
criminal D . G abriel Gómez de la Peña todas las diligencias 
que hubiere practicado sobre el asunto, con cu y o  objeto se le 
hace en esta fecha la correspondiente comunicación, asi como 
al tribunal superior y  al Excmo. Sr. gobernador de este depar
tamento , esperando S. E .  el Presidente que V .  S. desempeñará

feste encargo con el acierto y  brevedad que demanda la buena 
administración dé justicia.

L o  que comunico á V .  S. para su inteligencia y  fines cor
respondientes , protestándole con este motivo mi consideración 
y  aprecio.

Dios &e. Méjico Junio I? de 1 842..— V e l e z . = S r .  D r. Don 
José María Puchet, juez primero dé lo civil  de esta capital.

M éjico  20 de J u n io .

Tenemos la satisfacción de decir que ha llegado á su des
tino y  ha dado principio á sus trabajos la comisión científica 
oceánica que salió de esta capital.para el istmo de Tehuante* 
pee, enviada por el Sr. D. José G a r a y ,  como empresario, pa
ra abrir la via de la comunicación entre ambos mares. O fre
cemos muy gustosos á la comisión y al Sr. Garay las co lum 
nas de nuestro periódico para publicar cuantos adelantos ha
gan en los importantísimos trabajos de que se ocupan;

Idem  2 3.

Herho.s sabido con gusto que la comisión científica nombra
da para el reconocimiento del istmo de Tehuantepec , enviada 
por el Sr. D .  José G aray  , ha llegado á dicho punto , y  ha 
comenzado á ocuparse de sus importantes tareas preparatorias 
para la grandiosa empresa de la apertura de la comunicación 
entre ambos mares; y  que dedicada eficazmente al reconocimien
to mas exacto y  metódico de los diversos puntos de altura , y  
del examen geoguóslico del terreno . se podrán tener los resul
tados mas positivos para decidir la clase de comunicación que 
pueda desde lu-go emprenderse para la comunicación entre am
bos mares. Y a  en los Estados-Unidos y  en la Habana han pu
blicado el proyecto y  el decreto dado en consecuencia por el 
Gobierno , denominándolo empresa gigantesca y  colosal. Por 
mas que lo sea tenemos muy fundadas esperanzas en la activi
dad del empresario y  en la dedicación de la comisión que 110 
tardará mucho en resolverse ese problema tan importante al 
comercio del mundo entero.

Idem  2 g»

A  las cuatro y  media de la tarde del I 6 del corriente han 
salido de esta capital los prisioneros téjanos, según el parte 
del teniente coronel D. A .  P a r o d i : pondremos el relato de este 
señor , escrito con fecha 17.

E l  dia de ayer á las cuatro y  media de la tarde han salido 
de esta capital los prisioneros téjanos ; pero antes de verificar
lo se presentó el Excmo. Sr. T h o m p son , ministro de los E s 
tados-Unidos del N o r t e ,  y  después de haberme saludado con 
las maneras mas insinuantes de urbanidad , los hizo tormar en 
ala, y  á mi presencia los exortó á que en lo sucesivo tuvieran 
el mejor comportamiento, haciéndoles ver que entre la R e 
pública de que es ministro y  la mejicana existen positivas re
laciones de amistad, y  que habían hecho muy mal en tomar las 
armas en su contra; llamándoles la atención en el misino acto 
sobre la generosidad con que habían sido tratados por el su
premo Gobierno y  por los oficiales y  tropa que los habian

custodiado. Después que cohclúyó esta arenga se dirigió á mí 
manifestándome que su gratitud quedaba m uy reconocida con 
la oficialidad, mejicana por el trato humano que liabian da
do á  estos prisioneros.

M onterey [) de J u n io .

Por enfermedad del Excmo. Sr. general D . Mariano A r i s 
ta se ha encargado del mando del cuerpo de ejército deí 
Norte el Excmo. Sr. general D. Isidro R eves  , cabo segundo 
en geíe del mismo. E l  dia 4 del corriente llegéi a esta capi
tal el Sr. Reyes , v parece que va á reconocer y  recorrer la 
línea militar establecida sobre el R io-bravo.

Al paso que sentirnos íntimamente el quebranto de salud 
del Excmo. Sr. A r is ta ,  nos congratulamos por haberle suce
dido un gefe acreditado, y  rogamos al cielo por el pronto res
tablecimiento de S. E . el general Arista , para que vuelva * 
prestar sus servicios á la patria en el delicado puesto en que 
fue colocado con tanto tino. (Censor de P 'eracruzé) •

T U R Q U I A .

'Constan! inopia 27  de Agasto»

L a  próxima é inevitable caída del Ministerio nos prueba 
cada vez mas el desconcierto en que se halla la Turquía. E l  
protectorado exclusivo que la Europa ejerce sobre ella es des
de hoy mas incontestable. E l  gran visir no tiene influencia al
guna ; los negocios se hacen contra su modo de pensar, y  
de una hora á otra se espera su destitución. E l  persiste en; 
no querer hacer la menor modificación en su .sistema , y  
pretende que es el único capaz de sacar á la nación del maras
mo y  la especie de esclavitud moral en que yace. E l  Minis
terio actual ha demostrado mucha firmeza en el negocio de 
la Siria ; mas todavía puede tenerla en las diferencias que se 
han suscitado en V a la q u ia  y  con la cuestión de la Grecia.

N o  ha querido ceder ni un paso á pesar de la mediación 
de la Inglaterra. E l  di van ha estado mas lógico que en las fir
mas de i 5 de Julio. Ha querido oponerse á lo que se destruye 
con lo que habia hecho. Jamas Potencia alguna se lia encon
trado en situación tan comprometida como la de Turquía. L e  
es imposible seguir un sistema de política que la Europa aprue
be. Si cede á las intrigas de la Inglaterra , la calificamos de 
cr im in a l; si sigue los consejos de la R u d a  , la Inglaterra se une  
á nosotros para acriminarla mas; si se atreve á resistir las exi
gencias del embajador ingles, nosotros tenemos la cobardía de 
prestar nuestro apoyo a la Inglaterra para que apriete la mano 
al di van ; si quiere gobernarse sin tomar consejo de nadie , en
tonces todo el mundo se coliga para calificarla de bárbara, lu
nática y  cruel;  pero hay que notar que en todo esto hacemos 
nosotros siempre un papel muy secundario : fingimos no mez
clarnos en nada , y  M r. de Bourqueney nada hace sin que to
dos sus colegas sigan sus pasos.

Los asuntos de la Persia no adelantan un paso : estamos pri
vados de las noticias de la frontera. Los rusos han sufrido nue
vos reveses en Circasia : han perdido la fortaleza de M esga en 
el C o u b a n : contenia i 59 hombres que han sido casi todos

FOLLETIN L A  B A H I A  D E  L A S  I S L A S  (1 ) .

E xtracto  de los apuntes de un oficial de m arina que ha dado 
la vuelta a l m undo en la fr a g a ta  ia  V en us , m andada  
por A ir .  D u  P e tit  Thouars.

(Conclusión.)

L a  comida se prepara á algunos pasos de la puerta,  y  allí 
donde comen. T iran  los restos cerca de sus chozas : estos 

°on el calor no tardan en convertirse en basura, que exhala un 
° W  tan pestífero, que junto con el del pescado que tienen se-  
éáudose, impiden al exfrangero acercarse á ellas.

Las mugeres 110 entran jamas en las habitaciones de sus 
amos á no ser que este las llame. V iv e n  aparte con sus hijas: 
«Mjuellas chozas parecen mas bien cuadras que otra cosa.

Antes del descubrimiento de estas islas los salvajes tenían

( 1 ) Véase la Gaceta del 20 del corriente.

conocimientos marítimos ; poseian piraguas de guerra y  de pes 
ca. En  el dia esto ha decaído mucho: y a  no se ven aquella 
flotillas que existían en tiempo de Cook y  de Marión. Sin em
b a r g o , poseen todavía algunas piraguas de una dimensión mm 
g r a n d e : he medido dos pertenecientes al R e w a  ; la una te 
nia 80 pies de largo y  cuatro de ancho, la otra tres pies maí 
Pueden contener de 5o á 60 guerreros ; están pintadas de en 
carnado y  esculpidas raramente en ambas extremidades. E11 1 
proa de- cada una de ellas ha y  una ‘ estátna como las que s 
ven en las habitaciones. Tam bién tienen piraguas que emplea 
en la pesca.

Los ingleses no están establecidas solamente en Kororarek:

fioseen también habitaciones en lodos los puntos de la bahía d 
as islas, que les ofrecen la facilidad de sacar un partido venta 

joso del suelo y  de la posición. Comercian en particular e 
maderas de construcción, que abundan muchísimo en todc 
aquellos valles , en *1 phornium  ten a s  (especie de cáñamo 
con el que hacen los indios sus vestidos, y  en patatas que ex 
portan para la Nueva Holanda. Todos tienen almacenes para < 
abastecimiento y  composturas de los buques que entran en 1 
bahía. Sus ganancias son muy considerables, y se aumentan si 
cesar,  porque los terrenos que cultivan y  que adquieren pe 
m uy poco de los Rangaliras, son de dia en dia mas y  mas fér 
tiles.

Las tierras'de estas islas son excelentes para toda especi 
de c u lt iv o ,  y  rinden m u c h o . Los indígenas cultivan para s

uso solamente la patata y  la batata dulce. A u n qu e  no lineen 
caso de nuestras legumbres, siempre las tienen en sus jardines 
para venderlas á los marineros. Se toman poquísimo trabajo 
para que los campos sean mas productivos; los medios de cu l
tivo son sencillísimos : primeramente ponen fuego á Ja tierra que 
quieren sem brar, y  después con una azada pequeña de madera 
escarban un poco y  siembran. Como el modo de cultivar de 
los europeos es m uy superior, sus cosechas son mas abun
dantes.

Todos los árboles frutales de Europa que se han trasplan
tado á la N u e va  Zelanda han prosperado prodigiosamente. L a  
cidra será dentro de poco una bebida tan abundante como en 
Normandía: los manzanos son aun jóvenes, pero robustos como 
ningunos. Es el segundo punto del globo en donde he visto el 
naranjo en flor al lado del manzano con fruto.

Entre los árboles mayores se halla el cedro blanco y  rojo. 
L a  flora es muy rica ; pero poco conocida. Contiene mas de 
60 especies de helécho sin contar el árbol helécho. E l  phor-  
nium  es una especie ele cáñamo, que aunque inferior al nues
tro ,  se usa muchísimo en el país : el MFdiodia produce mas 
cantidad que los demas punto?.

Cuando ha llegado esta planta á su tamaño natural, U 
cortan y  se la dan a las mugeres: estas la dividen en tnas la r
gas y estrechas; y  tomando cu la mano izquierda una conch* 
de almeja, van pasando las tiras, apretándolas con el pulgar por 
su corte ,  v quitan de este modo la corteza delgada que cubre



degollados , y  5o cánones que lian caído en poder de los c i r 
casianos. (C . P . del Const.)

L a  causa de los Individuos complicados en la ultima cons
piración contra el Gobierno servio se sigue con tant¿i firme
za como misterio. Se sabe que los acusados han declarado que 
el Príncipe Milosch los sedujo para obrar una coiitrarevolucion. 
E l Gobierno servio iia dirigido sobre este negocio algunas co
municaciones interesantes al Gabinete de Viena : de cualquier 
modo reina un descontento secreto en el pais. Todos están Con
vencidos de que es indispensable renunciar al antiguo estado 
de cosas. (Const.)

TRANSÍLVANIA.

Herm enstadt 31 de A gosto.

El I T de Agosto ha sido un gran dia para la Transilvaniá* 
pues se ha proclamado el gran principio de la participación 
obligada de todo el mundo en los negocios públicos.

El 16 de Agosto lian tomado los Estados la resolución si
guiente :

1? Todos tienen derecho á intervenir en los negocios pú
blicos.

i¿? Se permite á todos adquirir y  poseer bienes inmuebles.
3? Cada uno puede disponer libremente de sil trabajo y  

de los frutos de su industria.
4? El castigo del palo 110 se aplicará en adelante á los pro

pietarios de bienes raíces* (Gaceta de Agramó)

G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N .

Se lee en el D ia rio  de M annhein  del I o de Setiembre : 
A y e r  lian llegado áqui Jos Diputados de nuestro distrito 

electoral los Sre>. Bárs'sermati , Gerbel y  "YVcller, acompaña
dos de los Diputados Hecker-, Itizsbir y Mordis : algunos jó
venes ciudadanos salieron á su encuentro , y  el uno de ellos les 
dirigió un discurso. Pi •óximo al desembarcadero , en la calzas- 
da de Sch w e te rn ge r , se hallaba una inmensa línea de gente: 
algunos tenían antorchas encendidas, y  todos diiigian vivas á 
los Diputados. Un gentío inmenso se extendía por todas las ca
lles por donde debían pasar los coches de los Diputados. L u e 
go q u e  llegaron á la casa doude debían alojarse , uno del acom
pañamiento les dirigió un discurso, al que contestaron los D ip u 
tados en términos afectuosos , que lucron aplaudidos vivamen
te. El domingo se les obsequiará con un gran banquete , para 
«1 cual hay j a  '200 suscriciones. (Const.")

G R A N  B R E T A Ñ A .

JLnhdres iZ  de Setiem bre.

Contra todo ló que se esperaba^ la situación de los distri
tos manufactureros no sé meiord sino inuy lentamente. En Man* 
chester y  Slockport se han abierto las fábricas, las chimeneas 
humean , pero los obreros no responden á este llamamiento , y  
confinrin  ociosos*. En una gran reunión tenida por los coliga
dos se ha decidido persistir en la conducta seguida hasta aquí, 
porqué todo anuncia que los fabricantes ai fin Cederán : por 
otra parte los manufactureros protestan contra toda idea de 
coucesiort , y  tienen con este objeto frecuentes conferencias.

Por un n avio , cu y o  nombre 110 publica el T im e s , se han 
recibido noticias de Sidney con tedia de fines de A b r i l ,  y  de 
Purf-TPhilippe de 74 de Mayo.

Los penódicos de esta colonia se ocupau casi exclusivamen
te d e una diferencia sobrevenida entre los accionistas y  direc
tores de la compañía colonial de descuento. Por lo demas no 
ofrecen el mayor ínteres.

Un hecho escandaloso ocupaba últimamente á aquellos co
lonos , que es los malos "tratamientos ejercidos por las tripula
ciones de dos barcos portadores de emigrados para con las iriu- 
ger-'s que l levabin  á bordo. El capitán y  el médico del Carta  * 
ginés  han sido presos por una tentativa de violencia. También se 
sigue una sumaria sobre esc-nas de igual naturaleza que han 
pasado á bordo de otro navio  ̂ y  que constituyen actos de la 
mayor atrocidad. Los periódicos aseguran que no son solos 
estos ejemplos los que presentan los trasportes de emigrados.

En Port-Philippe lian hecho los ingleses una feliz expedi
ción contra los naturales. Los gefes han sido cogidos é in
mediatamente juzgados.

Se üan recibido periódicos de Buenos-Aires del 1? de J u 

lio , y  nada añaden á lo que y a  se sabe. Por una carta parti
cular de Montevideo íecb;i del 4  del mismo se sabe que se tra
ta formalmente (le una declaración de guerra de Chile  contra 
Buenos-Aires. (Const.)

Se lee en el M o rn in g -P ost  :
E l  Gobierno ha resuello decididamente formar compañías 

de artillería, y  se ha dado orden á los manufactureros de ar
mas de fabricar carabinas para armar á estas tropas. Estas ca
rabinas serán un poco mas largas que la carabina Victoria: 
tendrán ademas bayoneta y  sable. (Const.)

F R A N C I A .

Paris 14 Setiem bre.

Los periódicos ingleses del I 2 refieren los siguientes por
menores acerca del viaje de la Reina á Escocia :

A l  entrar el R ey  y  el Principe en la posesión de lord Glen- 
Ívon han sido recibidos por el lord do este nombre y  su esposa 
en ausencia de la duquesa de A th o l ,  á quien su avanzada edad 
y  achaques no permiten salir de su estancia: después de haber 
pasado revista los 16'o montañeses (k ig h la n d e r s)  formados 
para recibir á la Reina, S. M. y  el Principe han entrado en 
el palacio. Los montañeses lian aplaudido mucho á la Reina. 
S. M. se ha dignado gustar el famoso brevaje conocido en la 
historia de Escocia con el nombre de atholle brt'Ce, compuesto 
de w h is k y ,  miel y  otros varios ingredientes dulces y  picantes 
á la vez , y  después ordenó se procediese á las danzas que los 
montañeses debían ejecutar. U n  highlamler ha ejecutado solo 
el paso llamado kalium callum  ó la danza deí sable ,  el cual 
ha sido perfectamente desempeñado. La segunda danza ha sido 
el tuUoch, ejecutada por cuatro montañeses, y la tercera el g a 
yan crubach y compuesta en honor de rms D rum ont, de Perlh.

Se habían construido 3o tiendas para los montañeses. A  las 
tres la comitiva Real se ha puesto en camino con dirección al 
palacio de T ay m o u th ,  escoltada por 6O montañeses armados 
con sus enormes hachas escocesas del Locha ver, y  precedidos 
de ocho tocadores de flauta: esta marcha presentaba un as
pecto tan animado como pintoresco

Trescientos hombres del clan de Breadulbane con la ban
dera ricamente bordada Con las armas del clan esperaban á 
S. M. á la entrada del dominio del noble marques de Breadai- 
bane. Este vestia un magnifico traje de montañés. Las compa
ñías del cuerpo de moataneses sobresalían por las banderas con 
las divisas particulares de cada clan. L a  Rem a se asomó por 
unos instantes al balcón para ver esta escena tan animada é in 
teresante, resonando estrepitosos vivas de todas partes. Había 
por lo menos reunidas bajo el balcón mas de 33 personas. D u 
rante la comida la música del 92 de highlanders ha tocado di
ferentes piezas escogidas, y  de vez en cuando el primer flauta 
del marques de Breadalbane hacia oir bien un pibrock u otras 
piezas nacionales. E l  parque estaba iluminado con el mayor 
lujo. A  las diez hubo fuegos artificiales, y  sobre las altura* 
cercanas se organizaron iluminaciones á la chinesca. L a  R e i
na se recogió á las doce muy satisfecha de las danzas anima
das ejecutadas por los robustos y ágiles montañeses. E l  jue
ves por la mañana la Reina y  el Príncipe se lian desayunado en 
su cuarto á las ocho.

A  las nueve y  media el marques de Breadalbane ha con
ducido á caza al Príncipe A lberto , montado en un lindo po
ney : llevaba un vestido de caza de terciopelo negro y  boti
nes. E l  marques de Breadalbane que le acompañaba y  a lgu 
nos otros personajes de distinción se contentaban con seguir al 
Príncipe. Cuando este volvió al palacio á las tres habia muer
to i q  c ie rv o s ,  sin contar las liebres, conej *s , becadas &c. 
Sir Roberto Peel habia ido con lord Liverpool á caza de gallos 
silvestres. Los guardas batían el monte para hacer salir la caza, 
y  solo el Príncipe, según la etiqueta, tenia el derecho de tirar. 
El Príncipe ha manifestado una gran destreza. En esta oca
sión w higs  y  torys se han mezclado con una especie de fra
ternidad. Como no habia ningún criado presente , M r. Fox 
Maulé (antiguo individuo de la administración w h ig )  tuvo la 
complacencia de tener la brida del caballo de sir Roberto Peel 
hasta que estuvo colocado en la silla. S. M. ha comido sola 
mediante á hallarse el Príncipe de caza , y  en seguida ha sa
lido á pasear por el parque en compañía de la duquesa de 
Norfolk. A  las cinco la Reina y  el Principe han salido á pa
sear en coche , y  el marques de Breadalbane iba á caballo al 
lado de la puerlecilla. A  las ocho fue la comida , y  cánticos 
escoceses han entretenido el tiempo hasta las once y  media, 
hora en que S. M. se retiró á su aposento. Se dice que la mu
nicipalidad de Edimburgo trata de obsequiar al Principe A l 
berto con un gran banquete.

A l  regresar la R-ina al palacio de Taym outh ha atrave
sado el paraje en doude tuvo lugar el célebre combate nitro 
los clans de MTnfosh y  de M a cw u ys  , descrito por el autor 
del Waverley , y  ha llamado mas de una vez iu atención del 
Príncipe Alberto sobre un sitio consagra.lo por estos recuer
dos. Los habitantes de Abenfeldy habían blanqueado sus casas 
para dar una muestra de su satisfacción á la Reina , lo cual 
daba un aspecto risueño á aquel pequeño recinto. La  ilumina
ción del parque del marques de Breadalbane en Tu yinouth- 
Casfle s*» compouia de mas de y o 3 candilejas. El sábado sal
drá la Rema para Drurrnnond-Castle. Durante su permanen
cia en el palacio de Scone ha visitado el lamoso sreomoro 
plantado por la desgraciada M m 'a  , Reina de Escocia : ha ar
rancado 11111 hoja del árbol , y  ha guardado con el mayor es
mero esta preciosa reliquia.

Los fabricantes de Puisley han reg¿Uado á la Reina nu 
magnifico chal de lana y  seda: este chal os de cuatro dobleces 
de dibujos y  colores diferentes. Los colores son negro , encar
nado, azul de Prusia y  venturina: en cuanto á !us dibujos y 
ramuges 110 es fácil describirlos. Lu cama de la Reina en el p a
lacio de Taym outh es de una elegancia, extraordinaria. El co r-  
tinage es de raso blanco , bordado de seda de color verde-man
zana y a ionios de oro.

E i  miércoles la Reina y  el Príncipe Alberto marcharon á 
Dundek. Han atravesado la selva de B u ru a m , tan célebre 
por la tragedia de Maebeth.

Se cree generalmente que la Reina y  el Príncipe Alberto 
regresarán de Escocia por B c r w i c k ,  A lu w ich e  , N e w -C .is l  le-  
U p o n -T y m \  Algunos individuos de 1 1 servidumbre de la R e i 
na han salido para tomar las disposiciones convenientes acerca 
del viaje de S. M. , que preferirá el ir por tierra rnas bien que 
por mar. Si la Reina y  el Príncipe determinasen lo primero 
no dejarán de honrar con su presencia al duque de Noulhain- 
berlaud en su residencia de A tu sw ick -C a st le .  (D eb u ts)

S- lee en la Gaceta de A u g d u r g o  :
El Gobierno turco envía nuevamente tropas á Nissa y á 

’W ’iden. Los turcos creen que hay inteligencias entre los búlga
ros y  los rusos sus correligionarios, en atención á que el c l e 
ro griego unido no quiere obedecer al Patriarca griego d<* 
Constan!inopia , y  le amenaza con un cisma. El clero griego 
unido quisiera mas bien obedecer al Sínodo de Petersburgo 
que ai Patriarca de Consfuntiuoplu.

Ei internuncio austríaco marchará el f? de Súiernbre de 
Constanhuopla para Vhenu: se cree que 110 volverá mas á d i 
cha ciudad, (¡d .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S ,

Córdoba 1 7 de Setiem bre.

N A V E G A C I O N  D E L  G U A D A L Q U I V I R .

E l  T4 salieron de esta ciudad los ingenieros nombrados 
por el Gobierno para verificar los trabajos preparativos de U  
navegación, acompañados del ge fe político de la provincia ; y 
mas abajo de los molinos se ejecutaron en un espacio determi
nado del rio las dos operaciones de medir la velocidad de la 
co m ente  y  sondear la profundidad.

Se dieron dos secciones perpendiculares al hilo de la c o r 
riente : la primera á la entrada de la tabla de aguas que *0 
forman en el soto del Obispo, cuya marca ó señal es la e q u i n a  
de la tapia de esta alameda, y la según da 3üO pies mis atiuj.». 
Se midió la velocidad en la superficie de la corriente, aprecian lo 
por medio de un cronómetro el tiempo que un flotador empleó 
en recorrer esta distancia. D  \spaes se determinó el perímetro 
mojado de la segunda sección , estableciendo 23 sondas, q m  
dieron por mayor profundidad ocho pies tres pulgadas , y pv>r 
media cuatro con once, y  por ultimo se encontró la linea do 
talv>‘oeg dG  rio entre estas dos secciones.

E^tas operaciones las ejecutaron en presencia de la referi
da autoridad, y  auxiliados de los peones necesarios, los seño
res Nuñez del Prado y  O lavarn a  , ingenieros, que después 
de haber hecho sus estudios en la escuela de Caminos de M a 
drid , ejercían en ella el cargo de prolesores. De su inteligen
cia y  celo espera la provincia los resultados que desea en esta 
importante obra. (B oletín  oficial.)

MA D R I D  2 1  DE S E T I E MB RE .

S O B R E  E L  P A N L E X I C O.

Con el Diario de Avisos nos regaló D. Juan Peña! ver un ai 
hoja volante tau atestada de disparates y  fa lsed a d e s  y que 110

los hilos de que hacen sus vestidos después de haberlos p re
parado de varias modos.

Los salvajes lo usan también para hacer sus cuerdas y  sus 
redes; pero en este caso solo lo cortan en. tiras muy estrechas y  
lo usan asi.

Antes de conocer los nuevos celandeses las armas de fuego, 
su arma de guerra principal era la macana , maza de madera 
dura v pesada: también se servían de lanzas y  jabalinas ó dar
dos armados con los dientes del tiburón y  de hachas de madera 
parecidas á la macana.

Antes que estuviesen en relaciones con los europeos se b a 
tían entre si con mucha mas frecuencia.

Cuando se disponían a hacer la guerra á una tribu extran
j e r a , el gefe agresor reunía á todos sus Rangatiras. Juntaban 
sijs piraguas delante del Pu-H a (pueblo fortificado): unas re
cibían las provisiones, que consistían en pescado seco, patatas 
y  raíces de helécho; otras se proveían de guijarros; ambas for
maban una división mandada hasta el punto de desembarque 
por el Rangatira mas joven. Las mu ge res y los niños se embar
caban aparte, y  la tercera división era la de los guerreros.

A si  que estaba todo pronto, el gefe daba la señal para la par
tida ; pero en lugar de ir directamente al punto de su destino, 
detenían ó variaban su marcha con el menor mal agüero. Con
sultaban sobre todo las nubes , y  de ellas deducían el m:iyor ó 
njenor éxito de la empresa. A  vi tardaban á veces semanas en 
asidor algunas cuantas leguas. En el día todúvát son supersticio

sos , y  sus empresas se acometen solo bajo ciertas influencias.
Llegadas ai lugar indicado , escogían su posición y  forma

ban un campo : en seguida pasaban revista á sus armas ó ha
cían otras nuevas : recogían proyectiles y  demas que jir/gaban 
serian necesarios el dia de la batalla. Antes de combatir se qui
taban los vestidos, y  se manchaban el cuerpo con ocre encar
nado ; luego formaban en batalla dejando á las mugerés y  
á los esclavos en segunda fila. E l  ejército atacado estaba en el 
mismo órden.

Para excitar su valor bailaban danzas guerreras, haciendo 
mil contorsiones y  gestos horribles, luego insultaban á sus ene* 
migos , y  por fin entonaban el canto del combate. Cuando el 
gefe Creía que sus guerreros estaban bastante animados por es
tos ejercicios, daba la señal de atacar, y ambos ejércitos se lanza
ban con furor. D e  una parte y  de otra los mas fuertes cogían á 
los vencidos, y  los entregaban á los esclavos á fin’ de que sir
viesen después para sus crueles comidas. Estos enemigos muer
tos eran conducidos á un sitio particular donde las mugerés ios 
preparaban para que los devorasen los vencedores. También ha
cían prisioneros; y  si erad de la raza de los Rangaliras, se guar
daban y cuidaban hasta ei dia en que debían servir, lo mismo 
que los muertos en el campo de batalla , para alimentar á sus 
dueños.

Tas m u g eres , con la excepción de la mas joven y  bonita 
que se apropiaba ei gefe,  e m llevadas como esclavas. En 
cuanto á los W a r i s , un tuimer.» m ayor ó menor de e llos, s e 

gún la generosidad de los gefes , servia de alimento á los de su 
casta.

Las mugeres que se encargaban de los cadáveres empeza
ban sus horribles preparativos abriéndoles el vientre y  sacan
do las entrañas, las cuales lavaban y  limpiaban : en seguida 
separaban los miembros del tronco.

Sacaban el seso de las cabezas por el cuello , las lavaban, 
enjugaban, secaban y  ahumaban. De este modo se conserva
ban mucho tiempo: el capifan Mare acaba de regalar una ul 
museo de Caen. Este método e.s superior al de los egipcios, pues 
no solo conservan el pelo, sino también su color.

H o y dia son menos frecuentes sus guerras, y se atribuye al 
uso de las armas de fuego ; pero creo q;m también podría liar
se otra razón, el desorecimienlo de la población. Los p r e p a r a t i 

vos de guerra son siempre los mismos; pero para preservar*® 
de los tiros , nunca atacan sin haber construido antes trinche
ras. Como se necesita mucho tiempo para estos trabajos , r:»ru 
vez no se concluye la guerra pagando los atacados un pequen» 
tributo.

Si.llegan á las manos, los vencí los rescatan «ais P á -H á  y  
sus piraguas cediendo, un í parte de sas cosechas. E11 otro, tiem
po hombres, mugeres , ni ñus, pueblos, piraguas y  cosechas* 
todo lo destruía el vencedor.

E l horrible bm quete  se celebra siempre.... , pero secreta
mente y  en un luga* retirado, sobre to lo  >i hay algún euro
peo entre td!o¿.



hay medio de'reputarlas sino escrib iendo un t o m o , y  en v erd ad  
un estamos tan de mas qu e  pensemos en p e rd e r  el tiempo en 
balde.

M uestra de falsedades.

D i c e  qu e  en el Di cc i ona r i o  de la A c a d e m i a  se encuentran 
estos art ículos:  A rrepentirse . Pasar l e  a l g u n o , por pesarle á  
aíguno.— Ju sticia  , atributo de D i o s ,  por lo c u a l ,  en vez  de 
por el c u a l . —  N otificado. Se apl ica al sugefo que se le ha he
cho la significación. T o d o  eslo es fa lso  , falsísim o. ( V é a n s e  
oslas voces en el  D i c c i o na r i o ,  úl t ima e di c i ó n ,  pág.  7 0 ,  433
y 5t3.)

M uestra de disparates.

D i c e  que  h a y  redundanci a  en decir  la pluma, de las aves, 
corno si no se l lamaran as-i los fi lamentos de cierta especie de 
a l u m b r e ,  que  por  esta circunstancia se l lama alum bre de p lu 
m a. P l u m a  es también la que  ahora estoy manej ando,  y  ni 
aun es del reino animal.

D i c e  que en un artícu lo  del D icc io n a rio  se halla  la v o z  
gruñendo  , en lu g a r  de gruñiendo  , palabra  difícil de pron un 
ciar. Este  buen señor ignora  que todos los v e r b o s ,  c u y o  infini
tivo  acaba en ñir  p ierden la i en el geru n dio .  D e  lo contrario 
de reñir se diría riñiendo  , de g a ñ ir , gañiendo  y  de ceñ ir ,

ciñiendo . . , .
D i c e  también que el D i cc i o na r i o  comete un defecto en de

cir  mu y e xce len te , porque superior á excedente no h a y  nada. 
¿ P u e s  no dedica su obra  á un Excelentísim o Señor?

N o  h a y  paciencia  para oir tantos despropósitos ,  sin contar 
el absurdo de citar á L oke , Condillúc  y  D ’ Alem bert como au 
toridades en materia de lenguaje  castellano.

E n  otro D i ar io  sale un nuevo campeón contestando á mi 
art í cul o de la G ac el a  de 1 7  del  corr i ente ,  el cual  reconoci en
do que  está prohibida  l a • reimpresión de (oda obra original  sin 
permiso de su autor bajo ningún p re t e x t o ,  dice que  la de P e -  
ñal ver  no es la de la A c a d e m i a ,  por que  esta se l lama D iccio 
nario de Ja lengudl ca stella n a , y  aquel l a  se l lama P a n lex ico . 
E s  d e c i r ,  que  en Anudando el  nombre á una o b r a ,  y a  puede 
c ua l qui er a  re i mpri mi r l a  y  hacerla suya,  j Doc t r ina  exce l ente ,  
que acostumbran poner en práct ica los que se escapan de pre 
sidio ; pero que  los tribunales han dado en la gr ac i a  de 110 res
petar cuando logran echar les mano ! V e r d a d  es que añade en 
comprobac i ón de que  el P a n lex ico  es obra  di versa  ; qu e  al 
D i c c io na r i o  de la l engua española seguirán el de la R im a , el 
de  Sinónim os y  otros y  otros. E n h o r a bu e na :  si estos son p r o
pi edad l egí t ima del  e di tor ,  nadie se opondrá á que los p u b l i 
q u e ;  ma* eso 110 abonará de modo a l guno la usurpación del de 
la Academi a .

P o r  ultimo nos cuenta uno por uno hasta 1 7 8  artículos, 
relativos á la prim era e n t r e g a ,  en los cuales ha puesto la ma
no P e ñ alv e r .  Pocos son á la verdad en comparación de los 1 8 6 7  
que en ella se c o m p ren d e n ;  pero aun serán menos si les damos 
u n  repaso ligero  , qu e  acreditará  de camino el acierto  y  c a le 
tre  de este gran de  hombre.

P o r  el pronto en menester rebajar de aquel número varios 
a rtículos qu e  no ha tocado Penal ver, á pesar de tener su estre
p ita  co rr ie n te ,  y  de estar inclusos en dicho c a tá lo g o ,  como 
■acartonarse, acata r , acaudalar , afable  & c .

H a y  otros muchos en qu e  lu ce P e ñ a lv e r  la p rofundidad de 
su sa b id u r ía :  v .  gr.  A ca b a la r-h a cer  c a b a l .^ A fin a r .  H ac^r 
fino. =  A ca lla r. H a c e r  cal lar .  •■=» A cardenalar. H a c e r  c a rd e 
nales.

E l  mas rudo echará de ver  la fut i l idad de tales definiciones,  
y  sobre todo la inexact i tud de las dos últimas , nacida de que 
suprimiendo algunas palabras del Di cc i o na r i o ,  general iza  a ce p 
ciones que  solo tienen uso en dasos especiales.  A ca lla r  ( p o r  
e j empl o)  no significa hacer callar  en todos los casos , como da 
á entender P e ñal v e r  , sino á los niños que lloran  , á las p e r 
sonas que  piden lo suyo prorum piendo en quejas y lam entos, 
como dice el Di cc i onari o .  E l  que  diga : fu lan o  estaba hablan
do , pero zutano le a c a lló , hablará impropiamente.

A ca rd en a la r  (dice el Di cc i ona r i o)  : H acer cardenales en 
el cuerpo. P e ñ a l v e r ,  suprimiendo las ult imas pa l abras ,  ha 
puesto.  H acer cardenales . Dejada  la definición en estos térmi
nos , cua l qui era  está autorizado para decir  : En t i  último con
sistorio acardenaló el Papa á cuatro obispos.

A cañonear, a. (Di c c i onar i o. )  Dispaoar los cañones de ar
t i lle r ía  contra alguna fortificación  , em barcación  , cuerpo de 
tropa Scc. P e ña l v e r  di ce :  A ca ñ o n ea r , tirar cañonazos  C u a n 
do se tiran al aire por  via de prueba ó de ejercicio no se a ca 
ñonea. Pa ra  apl i car  con propiedad este ver bo  a c t i v o , ha de 
ha be r  forzosamente un obj et o ,  sobre el cual  recaiga su acción.

A ca so, m. Sin cansa. A s i  defiue Pe ñ al v e r  este sustantivo.  
A g r a v i a r i u  á mis lectores si me detuviese á demostrar este des
propósito.

A ced era . (D ic c io n a r io .)  Planta p eren n e, cuyas hojas tie
nen un gusto ácido  , y  se emplean crudas ó cocidas para con
dim entar m anjares. Esta  definic ión, que  da a lguna idea de la 
planta y  que la entiende todo el mundo , quiso enmendarla  P e 
ñ a l v e r ,  y  puso: Acedera. Planta jardinera de hermoso verde, 
refresca n te , a c id a , de que hay  3 i especies. ¿ N o  seria mas 
del  caso qu e  nos diese a lguna noticia  del uso qu e  de ella se 
h a c e ,  que no del número de e sp e c ie s ?  E sto  será m u y  bueno 
para los botánicos 5 mas para el p u blico  no viene á cuento. D i 
remos de paso que la acedera  no es ja rd in era  , sino hortense: 
y  en otro caso diliam os planta de ja rd ín  ó de adorno , pues 
por acá no se conocen mas jardinera s  q u e  las que cu lt iva n  jar
d in e s ,  ó las m ugeres de los jardineros. A l g u n o s  emplean esta 
v o z  com o sustantivo para  designar un m ueble  de sala en que 
se colocan flores ó m a ceta s;  pero es acepción  muy n u e v a , y lia 
menester tiempo para aclim atarse.

A d h erir . (P an lex ico .)  E star pegado con fu er za . P a ra  estar 
adherida una cosa á otra no basta q u e  esté p e g a d a ,  sino que 
ha de ser con fu e r z a . Se ve  qu e  tiene afición P e ñ a lv e r  á este 
extraño modo de explicarse .  R ecord em os la definición de A b -  
sur ver , que d ice  significa soroer con fu e r z a .

A correr, a. Correr con v iveza y  p ron titud . =  A correr  no 
significa otra cosa que soco rrer, acudir a l am paro de alguno. 
P o r m u ch o que corra  un m uchacho ó un g a m o ,  q u e  c ierta
mente lo hacen con v ive za  y  p ro n t itu d ,  ¿ d ir á  nadie que acor
ve? ¿ Y  cóm o da P e ñ a lv e r  á uu verb o  q u e  reconoce como a c
tivo una significación de neutro?

A cu m u la r , a. ( D ic c io n a r io .)  Puntar y  a m o n t o n a r . es 
lo q u e  significa y  nada mas. S eg ú n  P e ñ a lv e r  es aum entar el 
cú m u lo , el número de cúmulos. Prescindiendo de la os c u 

ridad y  a lgarabía , si existe un cúm ulo  y a  está 1 cnpleada la
acción di-1 verbo sin necesidad de ningún aumento.

A dvertir, a. (Panlexico.)  Ver al volverse ha cia  un lado. 
N o  es f jc i l  contener la lisa al leer esta definición. .Desde hoy 
sabemos que para advertir algo es menester qu e  volvam os la 
cabeza á un lado ó á o t r o :  de frente no podemos advertir  
nada. "

N o  hablemos de las voces ctcuñar  , ad em á n  , a g a r r a r , 
ab a rca r 9 a d m ir a r , á g i l , y otras que va están examinadas v 
calificadas por D . Luis ele R i e r a ,  ni de a g io t a r , y  a lguna 
otra ,  íunJadas en la autoridad de Pmñ d v e r  ó de T a b e a d a ,  ¿mu
que desconocidas de todo el mundo. Y a  Liemos d icho antes de 
ahora , contestando á los que hacen alarde de dar entrada cii 
el D icc io nario  á algunas voces n u e v a s ,  que  mientras no a p o 
y e n  su introducción en dos ó mas autoridades sacadas dé es
critores de no(¿i , lejos de enriqu ecer  e! 1 L u n a ,  110 hacen otra 
cosa que corrom perlo  y  adulterarlo. M il lares  de voces ti* ne 
Internadas hi A c a d e m i a ,  que se gu arda  bien de incluir  en su 
D icc io n a rio  por falta de la autorización indicada.

Otro día daremos un repaso a la segunda entrega del P u n -  
lexico , donde los errores 110 son menos notables.  P o r  ahora nos 
contentaremos con decir  á los que , a legan.lo  esas levísimas y 
disparatadas alteraciones de Penal/ver, insisten en persuadir  al 
p ú blico  que no es una copia  literal del D icc io n a rio  de la A c a 
demia , qu e  reconozcan el pliego 10 (pág.  4 1  y  siguientes),  
y  verán  qu e  de 290 artículos que com prende . solo 6  están es
tropeados por el autor del P a n le x ico , y los 1 8 4  restantes c o 
piados literalmente del D iccionario  de la lengua  castellana.rrAV 
otro suscritor.

Colegio nacional de F arm acia  de San Fernando de esta 
corte,

E n  conformidad á lo dispuesto en la R e a l  orden de 4  del 
corr iente  la m atricula  del presente curso quedará  cerrada, d e 
finitivamente el dia 3 i del próximo O c tu b re  , pasado c u y o  tér
mino no sera admit ido papel ni docum ento a lguno re lativo á 
matricula.

Lo s requisitos para matricularse según R e a l  orden de 2 6  
de S et iem bie  de I 8 0 9  son :

T re s  años de filosofía para los que hubieren em pezado á 
estudiarla  desde S et iem bre  de 1 83p en adelante ; y  para los 
que la hubiesen em prendido antes de esta época , certificación 
de latinidad , ló g ica  y  matemáticas en años distintos. A d e m a s  
se requiere le de bautism o y  certif icación de buena v ida  y  cos
tumbres.

Se previene qu e  dentro del término prefijado deberán p r e 
sentarse á examen de curso  lodos los que no lo hubiesen v e 
rificado en la época  de los ordinarios, y  los q u e  h a y an  Ld o  
suspensos en e s to s ;  en inteligencia qu e  si conoiuido O c tu b re  
lo solicitaren , si bien serán admitidos , no serán inscritos en la 
m atrícu la  del ano inmediato.

M ad rid  1 4  de S et iem bre  de 1 84 2.  =  N e m e sio  de L a l la n a ,  
catedrático , secretario .

A yuntam iento constitucional de M adrid

H abiéndose  denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
iuteriuo D.  M an u el  F e rn an d e z  Cudiñanos por D .  J o sé  G o n 
zález , en representación de la Excm¿i, diputación p ro v in c ia l  
de la  c iudad de Falen cia  , un articulo inserto en el p e r iód ico  
titulado el P en in su lar  , mi ni. 18 t , correspondiente  al dia  3o 
de J u l io  ú lt im o, que em pieza  " P a le a r ía  23 de J u l io .  H o y  ha 
jurado uuestro batallón p ro v in c ia l ,”  y  c on clu y e  " e l  rubor que 
nos causa el recuerdo de ser representados p*>r semejante g e n 
te nos hace dejar la p lu m a por hoy se procedió á c e le b rar  
sorteo de los nueve jueces de hecho que debían componer el 
jurado de a c u sa c ió n ,  y  previas las formalidades que la le y  
previene tocó á los Sres. D .  A utou in o  de U riarte  y  A n d e c o -  
beif ia  , D .  J o sé  P iñ eiro  , D .  M artin  Fernandez de la C u a d r a ,  
D .  P  ascual de I r ig o y e n  , D .  José  Iruneiaga  , D .  Francisco 
O rtiz  y  F i o r e s ,  D .  E u ge n io  H ern án dez  B orb on  , D .  V i c e n t e  
Coilantes y  D .  A n ton io  de C a s tr o ,  quienes declararon-.no ha
ber lu gar  á la lormacion de causa por siete votos contra dos.

M a d r id  20 de Setiem bre de 1 8 4 2 ™ C i p r i a n o  M a r ía  C l e 
m en cia  , secretario.

E l  ayuntam iento constitucional de A r é v a l o ,  en la provin cia  
de A v i l a ,  ha acordado p ro v e e r  la  p laza  de maestro de prim e
ras letras de la misma.

S u  dotación será la de 1 2  rs. diarios pagados m ensu alm eu - 
te de los fondos de ])iopios , libre de toda contribución. L a  
sala y  enseres- de la escuela serán por cuenta de la  v i l la  y  de 
los discípulos.

L a  instrucción q u e  se deberá  dar es la designada en el a r 
tículo 5? del tit. 1? del plau de instrucción prim aria  para las 
escuelas públicas superiores com p letas,  dando la posible  exten 
sión á los ramos qu e  abraza.

Asim ism o se va  á p roveer  una plaza de pasante de p r im e 
ras letras de la misma vil la.  Su dotación será la de 6 rs. dia
rios , pagados mensualmente de los fondos de propios, y  l ibre  
de todas contribuciones , c u y o  pasante estará subordinado al 
maestro principal en los ramos de enseñanza.

Los aspirantes dir igirán sus memoriales francos de porte al 
secretario de este ayuntamiento dentro de un mes, contado d e s
de la lecha de este anuncio , expresando en ellos los ramos que 
enseñen y  por qué métodos.

A r é v a lo  Setiem bre  1 2  de 1 8 4 2 . — E I  a lcalde  p r im e r o , F e 
lipe  Perriuo.

U n  profesor de f r a n c é s , n atural de  P a r í s , q u e  reside hace  
años en E s p a ñ a ,  ensena á leer, escrib ir  y hablar con pureza 
d ic h o  idioma por un método t e ó r i c o - p r á d i c o  que facilita  el 
estudio  y  la adquisic ión de una buena pronunciación. D a  le c 
ciones en su casa y  en la de los discípulos. D.aiáu razan en la 
l ibrer ía  de A .  Poupart y  com pañía  , calle del A r e n a l ,  frente 
á U p k m  de C e U n q u e .  1

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ció n  d e l d ia 2 o  de Setiembre á  la s  dos de la tarde.

E F E C T O S  r t T B L r e o s .

i n s c r i p c i o n es  en el gran l i bro á 5 por  r o o ,  00.
T í t u l o s  al portador  del  5 por t o o ,  2(1$ y  2 6 nueve  diez-  

íseisavos con i r  cupones al contado:  2Í> siete dieziseisu vos , 
once dieziseisavos , á v. f. vol  : 2 y |  á 4 0  d. f. id á
prima $ con I r cupones:  2 l f ,  2.1 i  á v. f. id.:  22 á 6O d. f.
id. á prima i  con 3 id.

I de m del  5 por  1 00 , p ro c e de n t e s  de la c on v e rs ió n  de  la
deuda ext er i or ,  00.

Inscr ipciones en el gr an  l ibr o  á 4  p or  i o O )  00.
T í t u l o s  al portador del 4  p or t o o ,  ou.
I d e m id* del  3 por  1 00  , 00.
Cup o n es  l l amados  á capi ta l i z ar ,  00.
V a l e s  Re al es  110 c onsol i da dos ,  00.
D  euda n e g oc ia b l e  de 5 por 1 0 0  á p a p e l ,  00.
I de m sin Í nt er es ,  5 once dieziseisavos á 09 d* f. id. 
A c c i o n e s  de l  ba nc o  español  de San F e rn a n do , o o .

C A M B I 0 3 .

L o n d r e s  á g o  dias , G r a n a d a ,  d.
Pa r í s  , i b - 5. M á l a g a  , í id.

S a n t a n d e r , par din , 
A l i c a n t e ,  par.  S a n t i a g o ,  1 din.  d .
B a r c e l o n a  a ps.  f s . ,  par  din.  Sev i l l a  , 1 § id.
Bi l b a o  , i  b.  V a l  encía ,  ̂ pap.  b.
C á d i z ,  I pap.  d.  Z a r a g o z a ,  % d.
C o r n ñ a , 1 din. id.

De sc ue nt o  de letras al  6 por l o o  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P o r  provi denci a  del  Sr.  D.  Man u el  M a n a  de B a s u l d o  
juez de primera instancia en esta capi tal ,  s-» c i t a ,  l lama v e m 
plaza por este pr i mer  edicto a Frunci s i o  Na va rr o  . n Hura! do 
Va l e nc i a  , casado , molendero de c ho co l at e ,  y de 3 3  ab;> de 
e d a d ,  procesado en di c ho j uzgado por la escribanía de D o n  
Mar i ano de Pedraza,  como sospechoso en su conducía , paia 
que en el término de nueve diu.s , contados desde Cita L*día,  
se presente en la audiencia d>*l expresado señor , (pie b, nene 
en eí piso segundo de la casa num. 5 del  A r c o  de San G i né s ,  
á responder á ios cargos que  le resultan del  proceso ; pues de 
hacerlo asi se le oirá y  administrará justicia , y de no v e r i 
f icarlo se seguirá aquella en su ausencia y  rebeldía , y  le p a
rará el per j ui c i o  qu :  ha y a  lugar .

 D .  J u a n  R o m e a ,  alcalde primero const i fucional  , juez i n 
terino de primera iustancii  de esta c i udad de A ud uj  ir v su 
part ido por  ausencia del Sr. propio!ai  10 &e .

P o r  el presente se cita y  empl aza  á todas v rualcsquior  
personas que  se crean con derecho a los bienes que c on s . hu 
y e n  la cupeiluuía colat iva qtie en la igle.Li  parroquial  de la 
vi l la de V i l l a n u e v a  de la Re i n a  fundaron Mi guel  Machado y  
A n a  M a n a  M ac liado , su rmiger,  que se llalla vacante ñor la — 
l iecimienfo de D .  Juan de Dios L-Uario,  su ultimo poseern* ■, 
quienes deduci rán sus reclamaciones dentro del lénnmu de 3 o  
d ia s ,  contados desde su p u bl i c ac i ón ,  en ■-•síe juzga lo v escri 
banía públ i ca  del infrascrito , pues pssado dicho término sin 
veri f icarlo les parará el perjuicio que haya lugar en just icia,  
todo en conformidad de lo mandado en auto asesora !o de c.,íe 
d i a ,  dictado en el expediente í o r n n d o en su ra / ui  á imí -undt  
de D i e g o  C a l e r o ,  vecino de Jahui qui nto.

A u  lujar 1 7  de Juni o  de 1 842.--^Juan Romeu* — Po r  man
dado de dicho Sr.  j u e z ,  Franc i sco de Paul a  Vi l l ar .

 ^ S u b d e l e g a r í a n  de Renta* de la provincia  de ?>t.i lrid *=■
En vi r tud de providencia del Sr.  intendente subdel egado de 
Re ní as  de esta provincia se cita , l lama y  emplaza, por s e gu n 
do y úl t imo edicto á D .  Al fonso Muñoz  y  P á r r a g a ,  vecino que  
fue de esta corte,  c u y o  paradero se ignora,  ó sus heredero;,  c a 
so de haber fal lecido,  para que  en ei término de í o di rs, contados 
desde su publ i caci ón en la Gucvta  , comparezcan en la escr i ba
nía de alcabalas , sita en la cal le  de l is H  un ías , num.  r 4., 
cuarto segundo de la derecha , los días 110 le-1 <1 los, de nueve á 
doce de la macana y  de cuatro á seis de la tarde , para e nt e 
rarles del  estado de ciertos a.Jo* que contra aquel  se hal lan 
pendientes en dicha s u bd J e g a c i o n  sobre pa ;o de maravedís;  
bajo apercibimiento de que trascurrido sin c omparecer  se dará 
á los muraos el curso que  corresponda según su estado,  y  ie¿ 
parará el perjuicio que  haya fugar.

E n  vi r tud de providencia  ' M  Sr.  intendente subdel egado do 
Rentas  de esta provincia se c i t a ,  l lama y  empl aza  por se gu n
do y ultimo edicto á V i c e nt e  de F o i a y  Moutuí a,  vecino que lúa 
de esta c o r t e ,  c u \ o  paradero se i g n o r a ,  ó sus herederos ,  caso 
de haber  fal lecido , para que  en el término de 10 días , conta
das desde su publ i cac i ón en la (baceta ,  c omp a re zc an en la es
cribanía de alcabalas , sita en la cal le de las Huertas,  num. 14 ,  
cuarto segundo de la d e r e c ha ,  los dias 110 feriados,  de nueve á 
doce  de la manaría y de cuatro á seis de la t a r d e ,  para ente
rarles del  estado de ciertos autos que  contra aquel  se hallan pen
dientes en dic.hu subdel egac i on sobre p ago de maravedís ; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin comparecer  se dará á 
los mismos el c u i s o  que  corresponda segtiu su estado , y  les 
parará el perjuicio que  h a y a  lugar.

.. Audiencia territorial  de M ad r i d . = f P o r  el presente ,  y  cu 
virtud de provi denci a  de los señores de la sala primera de U 
audiencia  territorial  de esta c a p i t a l ,  se cita , l lama y  empl aza  
á D .  P a b l a  del  V a l  , hijo de D o ñ a  Cándi da  y  D .  Nicusio del  
V a l  , este di f unt o,  para que  en el término preciso de ho  d<u*, 
á contar desde el en que se p ubl i que  en la G ac et a  y  D i ar i o  da 
A vi s o s  , se presente eu di cha  superioridad y  escribanía de c á 
mara á cargo de D .  J ac i nt o  H e r m ú a ,  por medio de p r o c u r a 
dor autor i zado cou el oportuno p o d e r ,  á usar del derecho do 
que se crea asistido en los autos que sigue Doña  M a n a  R o s a 
rio del  V a l  con su primo D. Antoni o y  los herederos de D o n  
N i c a d o  del V a l  sobre propiedad de ciertos bienes;  bajo a p e r 
c i bimiento que de no ver i f icado ea el expresado término le pa
rará el  perjuicio que nay a iu&ar.



 L ie  en ciadlo D . Maleo Razan , juey, de primeva instancia
de esta cuidad ele Toledo y  su partido &c.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho ¿í los bienes que constituyen la capellanía 
coi a tica que en la iglesia parroquial de San Vicente Mártir,  de ; 
esta c iudad, fundó Francisco Gutiérrez Olivares, vacante por 
fallecimiento del que la obtenía, para que en el teimino de »)0 
días , contados desde su inserción en la Gaceta de M adrid, se 
presenten a deducirle por medio de procurador con poder bas
tante en este mi tribunal y  por la escribanía numeralia del 
cartulario; bajo apercibimiento de que no compareciendo les 
partirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 1 7  de Setiembre de I 8 4 2 — Licenciado, 
Mateo Buzan.—  Por mandado de S. S. $ Pedro de Roa.

B IB L IO G R A F IA .

M U Ñ E Z  D E  T A B O A D A ,

N O V E N A  E D I C I O N .

E l único deposito de dicha obra para toda España se halla 
en casa de Moiiier, carrera de Sun Gerónimo: dos tomos en 4? 
á do rs. en rústica y  70 en pasta.

E l  otro Diccionario que anuncian y  dicen es T aboada, y  
aumentado de Io 3  vo ce s ,  también se halla en esta librería, 
T se vende á 5o  rs. en rústica v 60 rs. en pasta.

En la misma se hallan el Taboada en un tomo encartona
do á 4 4  rs. , y  el Berbbrugger á 20 rs. en rustica y  24  en 
pasta , Diccionario portátil.

 Curso elemental de íisica, por Mr. D eguin, discípulo de
la escuela normal, doctor en ciencias, miembro de la Real 
academia de ciencias de Tolosa y  proíesor de física en el IL al 
colegio de León.

Traducido V adicionado por D . V e n a n c io  González A  alie— 
dor, catedrático de la misma asignatura en los estudios nació» 
mies de San Isidro de esta corte y  en otros varios estableci
mientos.

Prospecte.

Reconocida afortunadamente en nuestra patria la indispen
sable necesidad que del estudio de las ciencias natur¿iles tie
nen cuantos deseen ser útiles al E stado, cualquiera que sea 
por otra parte la carrera que para conseguirlo se propongan, 
no ha podido menos de hacerse sentir fuertemente en estos úl
timos tiempos lu escasez de obras en castellano para el estudio 
de lu física experimental, pims si bien contamos con algunas, 
aunque en corto número, distan mucho todas ellas de corres
ponder debidamente á los deseos de la Exorna. dirección g e 
neral de Estudios y  de los profesores en este ramo de nuestros 
conocimientos ; y sabido es por cuantos han cursado en las d i
versas cátedras destinadas á esta enseñanza, 110 solo lo incom
pleto de las obras que á íalta de otras ha sido preciso poner 
en sus manos. sino también el orden poco metódico con que 
l is doctrinas se hallan expuestas Convencidos pues de la insu
ficiencia de las obras que tenemos, sin exceptuar las mas mo
dernas , no quedaba mas (pie suplir esta íalta poniendo en ma
nos de la juventud estudiosa un libro completo, metódico y  
c laro , sin dejar por eso de ser elemental, cuyas cualidades re- 
une en el mas alto grado el curso de física escrito en francés 
por Mr. D e g u in ,  que traducido al castellano y  adicionado por 
D . Venancio González Valledor, catedrático de esta asignatu
ra en los estudios nacionales de San Isidro de Madrid y  en 
otros varios establecimientos, se ofrece ahora al público Con 
la confianza que el orden de materias y  exposición de las doc
trinas llene los deseos de profesores y  discípulos, dando un 
giro seguro y  acertado al estudio de esta ciencia tan útil y  ne
cesaria.

Se halla de venta en la librería de D . Ignacio B o ix ,  calle 
de C i n e f a s ,  núm. 8 ,  á 60  rs. en rústica.

Los libreros de las provincias que tomen una docena reci 
birán un ejemplar gratis.

 N uevo  diccionario de agricultura teórica-práctica y  e c o 
nómica y  de medicina doméstica y  veterinaria, del abate 
Rosier.

Prospecto .

En el año de 1 7 9 7  comence á publicar mi traducción del 
D  ¡ccionano del abate Rosier, y  en i 8o3 publiqué el último 
tomo cíe la obra.

En la advertencia que está n la cabeza del tomo 1? mani- 
fos'é las circunstancias y  casualidades que me habían empeña
do en aquella obra colosal , de que habían desistido y a  varias 
corporaciones científicas que la habían emprendido.

Y  al concluir el tomo 1 6 di las debidas gracias á los sábios 
Mentores que se habían dignado couducirme y  auxiliarme en 
tan escabrosa empresa , y  al público prudente y  considerado 
que había disimulado los defectos sin la menor queja. jRara y  
apreciadle circunstancia en hombres tan difíciles de contentar 
como lo han sido en todos tiempos los labradores!

E l  aprecio general que tuvo la obra , el haberse hecho su
mamente rara, y  principalmente el progreso tan asombroso que 
han tenido las ciencias exactas y  las artes auxiliares de ellas 
en los 40 años que van trascurridos desde entonces a cá ,  hacen 
indispensable, no la reforma, sino la fusión de lo que se sabia, 
y  hasta del lenguaje.

Ahora que felizmente me veo consagrado á mi estudio fa
vorito , después de haber tratado de la agricultura bajo sus d i
versos aspectos sociales en el Proyecto de ley agraria ó Có
digo rural que acabo de publicar, trato de concluir mis ser
vicios al público con un nuevo Diccionario de agricultura , en 
que consiguaré lo que me han enseñado el estudio y  la expe
riencia de tantos años.

Aunque corregido y  aumentado considerablemente este 
D icc ionario , he respetado y  conservado el ilustre nombre de 
su íandador, imitando en esto á los individuos de la sociedad 
de agricultura del instituto de Francia y  á la reunión de 
agrónomos de París e.n los dos nuevos Diccionarios de agricul* 
tura que han publicado, adicionando y  mejorando el del abale 
Pensar; en materia de Diccionarios el último es el mejor.

E l  plan que seguiré eu el oiio será el s iguiente: Cada a r -

ík ulo Je por ú formará úd todo completo , rúas ó menos 
tenso según su importancia , y  con las remisiones conducentes 
á los que tengan relación con él para evitar repeticiones.

Cuando 1111 objeto de agricultura , un animal, una planta* 
una máquina, una herramienta, un utensilio, una labor cual
quiera tenga muchos nombres elegiré para cabeza del articu
lo aquel por el que sea generalmente Conocido, y  de los otros 
haré remisiones á él.

A  los seres de la naturaleza les daré el nombre con que 
los conocen y  clasifican los naturalistas, y  de esta manera en 
muchos de ellos excusaremos largas descripciones, mas propias 
de otras ciencias que del agricu ltor, cuyo principal estudio y  
ocupación es hacer producir á la tierra , perfeccionar y  apro
vechar sus írulos.

Los artículos que comprenderá este Diccionario serán:
I? D e  animales.
2? D e  vegetales.
3? D e  máquinas , instrumentos y  utensilios.
4 ? D e  productos del cultivo.
5? D e  labores y  operaciones agrónomas.^
6? De c o n o c im ie n t o s  necesarios al agricultor , teóricos,

prácticos y  económicos.
7? D e medicina higiénica y  doméstica;
8? De veterinaria. # # .
Y  g°. De los animales dañinos y  de las plantas perjudicia

les , y  de los remedios contra unos y  otros.

I? D e  los animales.
En los artículos que traten de los animales se comenzará 

por clusilicarlos y  describirlos , haciendo expresión de sus v a 
riedades , según que sean mas ó menos importantes al labradoi, 
¿í su educación , conservación , propagación y  mejora cíe los 
unos: persecución, destrucción de los otros, siempre con re- 
la ion á la agricultura en general y  á la nuestra en parti
cular.

Cuando el animal nos dé algún producto útil que exija a l 
guna preparación, como miel, cera j seda , leche, queso, la
na &c. , ó se formará una sección separada en el mismo a r
tículo , ó si lo requiere su importancia , ó la mayor ó menor 
dificultad que haya que vencer para lo grar lo ,  se formará de 
él un artículo separado.

2? D e los vegetales.

Después de la introducción, clasificándolos en ella según 
los sistemas sexual y  de lamillas , y  de la enumeración y  des
cripción de las especies y  variedades que nos importa cono
c e r , trataremos del terreno, exposición y  clima que conviene 
á cada uno, y  en que crece naturalmente ó por la industria 
del hombre , de su cultivo y  multiplicación , y  en fin , de su 
recolección, de sus cualidades alimenticias , medicinales y  ar
tísticas, teniendo siempre presente sus relaciones con la agri
cultura general y  con la nuestra principalmente.

Cuando los vegetales nos suministren algún producto útil 
que exija una preparación importante, como sucede con el v i 
n o,  el vinagre , la cerveza, la cidra, ©1 aguardiente y  los l i 
cores, la harina, el pan & c . , trataremos de ellos en artícu
los separados con la extensión que merezca su importancia y  
las dificultades que haya que vencer para conseguirlo.

3? D e las máquinas, instrumentos y  utensilios.
A  la nomenclatura de estos artículos seguirá la descripción, 

la forma y  los usos de e llos, adecuados aL terreno eu que se 
han de emplear para obtener aumento , ahorro ó perfección en 
las labores y  trabajos.

4! De los producios del cultivo.
Después de la introducción á estos importantes artículos, 

de que hemos hecho mérito al hablar de los vegetales, trata
remos de los diversos modos de lograrlos, conservarlos y  me
jorarlos en general y  particularmente en nuestro clima.

Mis ensayaos y  sus felices resultados, de suma importancia 
en este ram o, que es el principal de la agr icu ltu ra ,  y  al que 
van dirigidos los otros dos, y  mis deseos de que queden co n 
signados en una obra de importancia son los estímulos princi
pales que me mueven á publicar este Diccionario. A l  leer los 
artículos aceite, aguardiente, conservación y  vino juzgará el 
público si debo estar conteuto y  satisfecho del buen éxito de 
mis observaciones y  ensayos.

5? De las labores y  operaciones agrónomas.

Dada la idea de cada una de ellas, y  manifestada su impor
tancia en la introducción de cada uno de estos artículos , habla
ré del modo ó modos de ejecutarlas , de su objeto , de sus uti
lidades absolutas y  relativas, no solo á nuestro c lim a, sino á 
los diversos cu lt iv o s , á las varias exposiciones , á las estacio
nes del a ñ o , al estado de la atmósfera y  á las diversas calida
des de la tierra.

6? Conocimientos necesarios al agricultor, teóricos, 
prácticos y  económicos.

Los artículos de esta sección de la agricultura exigen de 
mi parte mucho discernimiento y  circunspección, á fin de no 
dejar nada esencial que desear en ellos ai agricultor , ni com
plicar esta obra con discusiones y  tratados peculiares á otras. 
N e quid  nim is  , tendré siempre presente al formar estos artícu
lo s , en que h a y  tanta propensión de parte de los escritores á 
dar de si propios una alta idea á sus lectores sin atender bas
tante á lo que conviene á estos.

7? Higiene y  medicina doméstica.
Hubiera omitido tratar de medicina en una obra consagra

da á la agricultura si la falta de facultativos en los pueblos 
cortos y  caseríos, la superstición y  la ignorancia no me hu
bieran hecho mirar como una cosa de la mayor importancia el 
generalizar esta clase de conocimientos, y  principalmente los 
de higiene ó régimen preservativo. Con todo eso', estos artícu
los se limitarán á la medicina doméstica , y  estarán reducidos 
á sencillas exposiciones de las dolencias y  de su curac ió n , re

firiéndose * los profesores Jtd arte de c ir a r  en los cases gratas 
de ambas facultades.

8? V eterinaria.

Pero no seré tan parco en los artículos de veterinaria, porque 
el iraíamieúto de los animales, como maá sóticillo , está mas 
al alcance del labrador , de su vaquero , de su pastor y de su 
porquerizo, y  principalmente porque eMe Diccionario pueda 
servir también á los alheñares y  herradores de los pueblos, y  
en fin, por comprender en él todo lo relativo á cu ida r ,  multi
plicar y  aprovechar los animales que auxilian al labrador en 
sus trabajos, le facilitan abonos, y  aumentan las subsistencias.

A unque las látüimis hacen mas costosos los l ibros, son in
dispensables en aquellas obras en que es necesario hacer visi-' 
liles los objetós , y  marcar las partes que llaman nuestra aten
ción. Este Diccionario llevará pues todas las precisas, que no 
bajarán de 1 5o , algunas mas dé las 141 que tiene el an
terior.

Concluyo mi prospecto manifestando que iins tareas habnmi 
sido inútiles,  al menos por a h o ra ,  si el infatigable Don 
Ignacio B oix ,  penetrido de la importancia de una obra coim 
sagrada directamente á satisfacer las primeras necesidades 
del hombre, aumentando las subsistencias, iaediíando el Ira-* 
bajo , y  haciéndolo mas productivo, no se hubiera decidido á 
publicarla con una moderación en el p rec io , y  una economía 
en la ejecución, que demuestran cuál es su principal objeto.=» 
Juan A lr a r e z  Guerra.

Condiciones de la  suscricioñ.

E l  N uevo D iccion a rio  de A g ricu ltu ra  constará de t á  to
mos en 4? prolongado de mas de 3o o  páginas cada uno, hi 
letra compacta, buen papel y  á dos columnas , igual al pros- 
pee 1 o.

Cada mes se publicará un tomo próximamente , que se en
tregará á la vez encuadernado en rústica , con cubiertas pu 
papel de co lo r ,  dando principio á fines de Octubre la entrega 
del lomo primero, y  asi sucesivamente.

E l  precio de cada tomo en M adrid Será de ¿ o  rs. vn., y  
de 24  en las provincias, franco de porte, adelantando el im
porte del siguiente romo al que se reciba , y  garantizando el 
Sr. Boix á los suscrilores á dicha obra la seguridad de su pu> 
bücacion por hallarse el original en su poder , lo que no su
cede en todas las obras que se publican.

Terminada que sea la impresión de esta interesante y  útil 
obra se venderá á 320 rs. vn. en rústica , í 60 rs. mas bara
ta que la edición anterior, y  con aumento de láminas.

P untos de suscricioñ .

Madrid , librería de D. T. B o ix ,  su editor, calle de Carre
tas, núm. 8 ; Barcelona, en la librería del mismo, frente á la 
fuente de San M ig u e l ,  á cargo de D . Cristóbal Noves.

En las provincias: Alcoy^ C a b re ra ;  A l g e c i r a s , Monet; 
Alicante , Champurran ; Almería , Santa M a n a  ; A v i la  , A g u a 
do ; Badajoz , viuda de Carrillo y  sobrinos ; Barbastro , L a -  
fita ; B i lb a o ,  G a r c ía ;  B u r g o s ,  A rnaiz  ; B e n a ve n te , F idalgo  
B la n co ;  C á d iz ,  L ló ren te ;  Cartagena, Benedicto; Castellón, 
Gutiérrez O tero; C ó rd o b a,  B e ra rd ;  Cáceres , B ú r g o s ; C o r u -  
ñ a ,  Perez ; C u en ca,  M ariana; F e r r o l ,  Tajonera ; G ibraltar, 
R .  L .  H eppcr ; Granada , Sanz ; Guadalajara , R u iz  ; Jijón, 
Camino ; H uelva  , G alvez  ; Jaén, O rozco;  Jerez , Bueno; 
L e ó n ,  Fernandez; L o g r o ñ o ,  R u i z ;  L u g o ,  Pujol y  M acía; 
M ahon, Sitges F a n e r;  M á la g a ,  M e d in a ;  Mondoñedo , D e l 
gado ;  M u r c ia ,  G is b e r t ; O rense, Gómez Novoa ; Oviedo, 
García Longoria  ; P a lm a , G u a s p ; Pamplona, Erasun ; Plasen- 
c ia ,  P is ;  Pontevedra, G a r c ía ;  Puerto de Santa M a r í a ,  V a l -  
derrama; Salamanca, B la n co ;  San Sebastian, B a ro ja ; Santa 
Cruz de Teneriíe  , Ramirez ; Santander, Riesgo ; Santiago, 
R e y  R o m ero ;  Segovia , Alejandro; S e vil la ,  A lva re z  , redac
ción de la Revista  andaluza ; Soria , Perez Rioja; Tarragona, 
P u ig r u b í ; T a la re ra ,  M artínez; T o lo s a ,  Cardenal ; Toledo, 
viuda de Soria; Tortosa , M iró ;  T u y ,  B e l lo ;  V a le n c ia ,  M a
riana; V alladolid  , R o d r íg u e z;  V i t o r i a ,  O rmilugue ; Z a m o 
ra ,  Solalinde ; Z a ra g o z a ,  Heredia , y  en las administraciones 
de Correos de A l b a c e t e ,  A n d ú ja r ,  A n t e q u e r a ,  Cartagena, 
Ciudad-R odrigo , Ecija , G ero n a ,  Osuna , San Sebastian , Se
go v ia ,  Sev i l la ,  T aran eon , T eruel  y  V ig o .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia en tres actos arreglada al teatro 

español por D . V entura  de la V e g a ,  titulada

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N o t a . M añana viernes se pondrá en escena el m u y  aplau
dido dram a, titulado

Q U I N C E  A Ñ O S  D E S P U E S ,  

ó

EL CAMPO Y  L A  C O R T E ,

interrumpido en su segunda representación por la desgraui* 
ocurrida en ella.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

E L  T R O V A D O R ,

drama en cinco actos y  seis cuadros.
Finalizando cou baile nacional.

C I R C O .  H o y  no hay función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C u a b n i.


